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ConJiantinopU \ 6. de Dicietnbre.

L Caballer-o Giuftinianí, Bayle de la Repúbli­
ca de yenecia cerea de la Tuerta, tubo fu Au­
diencia del Gran Señor el 8. de efte mes. 
Atendidas las rcpreféntacioncs del Embaja­
dor de la Gran Bretaña , fe ha dado libertad 
al Navio de fu Nación , que eftaba deteni­
do en el Arfenai. El Dragomán del Conful 
de Frauda en Cayro , llamado Roboli, ha lle­

gado a efta Capital, y aflualmentc fe halla prefo j mas no fe fa- 
be quales feran las confequerrias de fu prifion,

yarfovia i }. de Enero.

L Os Negocios poiiticos de Curianiia dan todavía mucho que 
hacer, cfpecialroenie el relativo á los Limites, como tam­

bién la Diferencia , que fubfifte entre la Nobleza , y los Ciudada­
nos de efte Ducado } es á faber , fi ellos tienen derecho de apelar 
a los Tribunales de Relación: privilegio , que le difpuia la No­
bleza , y quiere gozarlo privativamente. También fe habla de fc- 
ñalar á los Principes de Saxonia , Defeendientes del difunto Rey, 
una renta confiderabie , particularmente al Principe Carlos, eti 
recompenfa dcl Ducado de Curtandia. Y  aiin fe añade , que ocul­
tamente trabaja en ello la Corte de yiena , y que efte objeto po­
dría muy bien entrar en el Plan de las Inftrucciones del Mmiftro 
Plenipotenciario de la mifma Corte, que fe efpera en efta Ca-i 
pita).

Aquí fe ven varios Proye^os, y todos ellos fe remitirán a la 
próxima Añamblea de la Dicta. Los mas de ellos fon concernien­
tes á la Familia de Ruííziwi//. Quedarán fuprimidas las Siffas, que

los
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en j;„cthafla efte dia, en 
vm .d  de una facultad , qnc fe Ies concedió en los figlos mece-
emana’da^de'írrv enteramente la Ordenanza

orrnO ‘̂ r' percepción de dichas SilTas. Por
nLs Acomodo entre los tres herma­
nos ^Ibm o, y  Ejlamftao, fobre las Tierras deOMu, V de
Ke//vucy de fuerte , que Jos dichos Ducados quedaran para fiem-
S. h? Cafa. Otras Ordénanos fe ven
también fobre as demandas, que el Principe u d o i R^d îmU , y fu 
hermano , hallandofe todavía en menor edad, hacen á la Repú­
blica , como herederos de la Cafa Real de Sobieskf. Eftas prctenfio- 
nes, comprehendidos los réditos, de losque no fe pide en pago 
de tantos anos, fino otro tanto como impona la fuma, afcien- 
den a cerca de tres millones de florines, m.. neda del País; á más 
de otras dos pretenfiones, la una de 8o. mij florines, reconocida 
legitima en vanas Dietas 5 la otra, que eña Familia forma por 
Embajadas, afsi a rtc«í,  como á Rom̂ , y a renecia , y una de cf- 
tas hecha a expenfas propias, aunque a nombre de la República.

Los Comiirarios de la República eflan. repartidos en quatro 
Departamentos. Componen el primero el Príncipe Primado , el 
Obifpo de C^japu, e Gran Canciller de la Corona , el Obifpo de 
Trermjlaii , el Vay voda de Kiovia, ^  JVlarifcal de la Confederación 
general de la Cmona el Prmape Gran Camarero . el Camarero
Czaplitz, Mr. Tyfcnhaus, Theforero de ¿«/j«ííKÍa , y Mr. Piw- 
nicla, Porta Altange delaPra/rá. Eftos Comíjrarios tienen la in­
cumbencia de arreglar iji. Artículos. Ei fegundo Departamento 
^com pone del Vay voda de del Palatino de , del 
Caftellan de Smolemko, del Marifcal. del Gran Ducado de LUbuania,. 
de Monfieures Radziminski. Poninski, y  Zablocki, encargados 
de la decifsion de 5. Artículos. El tercer Departamento efla com- 
f , ?  Vayvoda de Kalijeh . del Cafte-
lian de Wr/lrt?, del Vice-Canciller de la Corona , de Monfieures 
Gurowski, Stepkowski, y Romer, encargados también de la de­
cifsion dej-.. Artículos. En fin , el quartoDepartamento fecom- 
pc)ne del Vayvoda deVolacjuia, del Caftellan de ¿wzrVr, del Caf- 
tellan de Tolock , de] Gran Theforéro de la Corona , d^ Marifcaí 
de la Confederación general de Litbuania, del Marqués de Wielo- 
p l s k i , de Monfieures Szydlowski, P ar, y JanOBicz,  á quienes
le ha encargado la decifsioa de y. Artículos..

E l ■
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E! lo. de! corriente bolvio y’a de Mofcou el Coronel de IgeJf- 
tron)h , y lia traiio el A ñ o , por el que fu Mag. Imperial aprue­
ba el Tratado ajuñado entre la Kepublica, los Crre^of, y los Dif- 

Los Miniñros de Eflado recibirán de oy en adelante con 
toda regularidad fus Sueldos anuales j  de fuerte, que las Perfonas 
de m entó, medianamente acomodadas, podran ocupar fus Dig­
nidades con la decencia concfpondientc. Se alTegura, que el Prin­
cipe PoniatoM'ski, hermano del R ey , y  Camarero de la Corona, 
<ederá por cierta fuma la Staroñia áezips ai Principe Gafpár Lu- 
bomirski, y  que eñe la pallará defpiies a otro, mediante una in­
demnización.

Stocl{holmo 8. de Enero.

L a  Reyna fe halla yá enteramente rcftablccida; y c l d e  eñe 
mes fe dejó ver en fu Quarto efta Princefa. Con eñe motivo 

ha hecho gravar el Rey una Medalla en oro, y otra en plata, que 
por una parte reprefentan el bulto del Rey con fu nombre, y por 
ja otra á la Aurora , ó Ettrella de la mañana, que prefide al naci­
miento del So l, con eftas palabras, lomadas de Virgilio : Diemque 
reducie. En el Exergo fe lee ; Rejúiá con-valefeens poji ¡otjlitium hruma- 
ie. M.DCC.LXP'Il. Etta idea es tanto más feliz , quanto el día mif- 
mo , en que comenzaron a celTar las inquietudes fobre la falud 
de la Reyna , era el del foUticio.

Coppenhaguc 15. de Enero.

HAbiendo el Rey concedido licencia al Barón de Reventiau, 
Gentil-Hombre de Camara , para hacer demifion del Em­

pleo de Bayle de Vleun, y  de jibrembock i ha conferido fu Mag. 
dicho Empleo al Camarero de Gadow , que era Bayle de Traven- 
dM. Al mifmo tiempo ha nombrado Canciller Provincial en el 
Ducado de Skfwick, á Mr. Chriftiano Godofre Catftens, Confeje- 
ro de Eñado , y Miembro del Supremo Tribunal.

Aquí fe ha publicado eflos dias una Ordenanza , en la que fe 
dice , que el R ey , en confequencia de la Convención arreglada 
con la Emperatriz de Uufta, en calidad de Tutora del Gran Du­
que , hijo de efta Princefa , Duque de Slefmcl^, Holftein, & c., ha­
biendo juzgado á propbfito hacerfe prefentar, y arreglar las deu­
das, que los Abuelos de fu Mag. Imperial, Duques Reynanies de 
Slef îck-Hojiein-Goitorp , contrajeron hatta el año de 1720. inclu- 
fivé i manda á todos los Acreedores, que hayan producido fus 
títulos, y demandas, conforme á la intima, que fe les hizo, que 
acudan en Slefwicl̂  á Mr. Moritz Chriftiano Ericio , Confejeio de 
Jufticía , y del Tribunal Supremo, en el orden íiguiente ; Los
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í o
Acreedores domiciliados en los Ducados de Skfrfie^, y  de Holjltky 
en el termino de dos mefes j y los que fe hallaren cíiablecidos 
fuera de eños Ducados, en el de tres mefes, que fe contarán def- 
de el día de la data de cfta Ordenanza. Eñarán obligados á decla­
rar al dicho Señor Ericio las fumas, que fe les deben , y á produ­
cir los inftrumentos originales. El todo bajo la pena de que que­
darán enteramente , y para fiempre decaídos de fus pretenfiones» 
Efta Ordenanza tiene fu data en el Palacio de ChriJUansbourg á i u  
de Enero de i/ó8.

yiena lo . de Enero.

El  Domingo paíTado, el Emperador, y las ArchidiiquefasMa­
ría Chríttina , Amalia , y Carlota , como también el Duque: 

de Saxonia Tefrben , vieron defde fu habitación el Bayle del Thea- 
tro Meman. Ayer fe recibió por un Correo la noticia de la muerte 
de fu Alteza el Eieálor Arzobifpo de Treverii.

El Conde Theodoro Baihiany ha hecho publicar, que fe ha­
llaba en eftado de procurar fubfiftencia a millares de Mendigos, y  
Vagos, fi querían trabajar en las Fabricas , que ha eftablecido em 
Himgria. Se alTegura , que el Principe de Do¡ Vuentei fera nombra­
do Gobernador del TyroL El Conde de Schafgotfch, que fue Ma­
yordomo Mayor de la difunta Archiduquefa Jofepha , acaba de 
íer nombrado para el mifmo Empico en la.Cafa de la Archidu- 
qgefa Therefa^

Se ha publicado una Patente , por la qual, informada la Em­
peratriz Reyna , que muchos de fus VaíTallos falidos de los Paifes 
Hereditarios, no obliante las prohibiciones, que en varios tiem­
pos fe han intimado , particularmente en 1752., defeaban bol- 
ver i fu Mag. Imperial» y Real viene bien en conceder perdón ge­
neral á todos aquellos, que, defde el día de la publicación de ef- 
ta Patente , hafia el fin de Ji^lio próximo , bolvieren voluntaria-: 
mente á los dichos Paifes Hereditarios. Exceptúa la Emperatriz 
Reyna de eñe perdón á todos los defertores, malhechores, 6 def- 
lerrados: y alos que fe hallaren en el cafo de gozar de la anmif- 
cia , manda, que fe prefenien en la frontera á los Jueces., y Gefes 
de los Territorios, que les darán gratis fu Paflaportc j y les prohí­
be mendigar, ó cometer algún excelTo. Ordena, en fin, fu Mag. 
Imperial, y Real, que todos los que afsi hubieíTen entrado , te 
reñituyan gratis, y fe repongan en fus antiguos derechos de Ciu­
dadano , d.; Macftro, & c ., como también en fus bienes, á excep­
ción de aquellos, que por derecho devolutivo pertenezcan al 
ideo, en Virtud del 10. det la Ordenanza de 1752..

Han
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Han llegado aqui varios Oficiales Generales de diferentes Pro­
vincias, y aun de las de los Paifes bajos ^ufiriacos, para afsirtir á 
una gran Conferencia Militar , que fe tendrá á prefencia de fu 
Mag. imp rial. No fe fabe á punto fijo lo que en ella fe trataráj 
pero fe alfegura , que las fuerzas de fu Mag. Imperial, y Real fe dif- 
tribuiran de manera, que fe hallen fus Eftados fuficientemente 
proviftos en qualquiera acontecimiento. Entretanto fe ponen las 
Tropas fobre un pie refpetable , y fe perfecciona cada dia más la 
Difciplina Militar.

La Emperatriz Reyna ha concedido á los Oficiales de fu Ejer­
cito el derecho de cazar en todos los Eftados de , excepto
en un pequeño Territorio de las inmediaciones de Traga , refer- 
vado para ía Corte. Las quejas de ios habitantes del campo, arrui­
nado por las Beftias feroces, han determinado particularmente á 
fu Mag. Imperial, y Real á concederles efta gracia.

Coblenvŝ  27. de Enero.

H \biendo tomado el Cabildo ácTreveris la Regencia del Ar- 
zobifpado , ha embiado aquí dos de fus Capitulares, para 

refidir en calidad deStadhouder en el Palacio de£/;reH¿re»^em, en 
tiempo de la vacante. El j 4 ., a las p. de la noche, depofitaron el 
corazón , y las entrañas del difunto Ele£tor en la Igleíla Parro­
quial de Santa Crw:̂ .. Ei dia fig^iente fe expufo ai publico el Cada- 
ver , y el 2 1. fe llevo al Convento de Padres Cdp«djí«í» , donde 
perfeverará hafta que fe traflade 2 Treveris, y allí lerá enterrado en 
lalglcfia Metropolitana. El Cabildo ha feñalado el lo. del pró­
ximo Febrero para la Elección del nuevo Arzobifpo Eleítor.

Londres 2tf. de Enero.

L a  Cainara de los Comunes ordenó el ip. de efte mes remitir 
al 2 1. el examen del Bill , para arreglar ía Dmdenda de la 

Compañía de Indias , y que e] Prefidente de cfta Compañía ten­
dría orden de prefentatfe en la Cámara , y  dar cuenta de las u ti­
mas refoluciones de la Compañía. El dia ílguiente difpufo nom­
brar Comiílarios, encargados de preparar un Eftado de gafto para 
ei Sueldo, y Uniformes de Ja Milicia en el corriente de 1708. Se 
leyó tercera vez , y fe aprobó e) Bill , que permite la introduc­
ción libre de viandas faladas de Irlanda , y de la .America. Las deli­
beraciones fobre el Subfidio , y medios de pcrcebirlo , fe remiiiar- 
ron al 22.5 y ordenó dcfpues la Camara, que quanto antes fuelTe 
pofsible , fe la prefentaiTen cuentas exa¿ias del montante de todas 
las introducciones , y extracciones hechas en Inglaterra, y Efeo- 
áa en los quatro últimos añosdiñinguiendo los Lugares donde

fe.
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íe han hschó ; á fin de tenér uña jufta ídéi del eftado de nuefiro 
Comételo en cada uno de eflos parages. El n  ovó la Ciman la 
Eelacon del P.efidemc de la Compal,a de i Ju s  "y t  |e
prefemaciones de cita Compama . y  d  examen dé Jas Piezas íe lL  
uvas a la Dmdcnda, formó el B ill, derpucs de haber hecho algu- 
ñas mudanzas favorables á la Compañía. ^

La Camara de los Pares recobró el 20. el curfo de fus delibe­
raciones 5 el 1 1 .  leyó por la vez primera el Bill , que permite la 
introducción de las viandas Taladas de irlanda , y  J „ J a  j e' a
hf/n Camara de los Comunes , deliberando tam­
bién fobree] Subfidio, refolvio conceder l y j í .  Jib. Eñerlinas ca­
ra dar penfiones á las Viudas de Oficiales muertos con la medía 
paga , y cafadas antes del 25. de Diciembre de i / i í . j  i js n + ir . 
hb. , para penfiones a los Oficiales reformados en Jas Tropas de 
Tierra , y Mar , para el año de i7 ¿ 8 .5 17 1c . Hb 1 1 frhfi  ̂
los Oficiales, y Soldados de dos Compañías de Guardias de'corps, 
y  de un Regimiento de Caballería reformados, y para los Solda-

t  Guardias de Corps , durante
el ano de 17<S8. j  jo 8 p + y . Hb. ir.fchel. ó. fueld., para iosPen- 
florarlos externos del Hofpnal de Cheljca , en el picfente año • w 
i?í>gs,88, lib. 4._fchel. 2. fueld. , para fubvenir á los gaflos exlra^ 
ordinarios del ano pafiado , a los que todavía no fe habia-p,ovif-

rcmitieron^ar^^^°” *̂ percebir el Subfidio, fe

Los Minillros de Eflado fe juntaron el 20. en San James , y á 
prefencia del Rey fe tubo un gran Confejo. El Lord ^cymóuth 
recibió de manos de fu Mag. los Sellos de Secretario de Elhdo 
en el Departamento del Norte, preñó el juramento acoftumbrado, 
y  fue adrnuido dcfpues al Confcjo. El Conde de Hillsboroug fue 
también declarado publicamente Secretario de Eñado en el De­
partamento de la America j y el Señor Rigby, Adjunto-Theforero 
de Irlanda. El mifrao día recibió el MiniLterio Defpachos del Lord 
Townshend , Virrey de Irlanda , que fueron examinados , como 
también algunos otros recibidos de las Indias Ocadtniales. Todos 
los Gobernadores del Rey fobre el Continente de la .America Set,- 
tentriond han recibido nuevas inftrucciones, fobre las medidas.quc 
lian de tomar relativamente á la conduña de los Americanos.

Los Negociantes de ella Ciudad, interelTados en el Comercio 
de la America, k  difpone á entregar luego al Conde de Hillsbo- 
roug, Secretario de Eftado en el Departamento de Ja America, una 
razón exa^a de fu Comercio aílual. Se ha hecho últimamente la

vífi-
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vifita de los Navios que eflán armados en los Puertos del 
pertenecientes a Ja Real Efquadra v Te h= J . l  «eyno,
que fe hallan en el Rio Medway , eflan ro id o IT i ‘r  °  
también los que han hecho viajes hrgos 6 h a n l S °  
anos en las indias Occidentales. Efta conlderac^nn í. J  
.  3 hace. rc „a . , ' “c S ^ X

D i c i e r b í ; ? ‘*' “ 1  '* p ™ - °  *
cargadas de víveres. ferán admiiidaren "os p S T  ’ 
la Mariinxá , y Guadalupe. Según la mifma Carta ín A  "5 
picados en el corte de Palo de Tinte .1.. ’ 1°^ ¡nglefes em-
ron eftender efta operacln en e X t t  
donde les eftá prohibido 3 pero el &  ?  ^
notificar, que l¡ no fu c o n fo r m a b a n S o “ 1 ° '  
nido en el ultimo Tratado de P a f  T  1“  preve­
ía fueraa , pata impedlr efta i n a a c á l ' '™  *

H 4K; cI r  • 3* *  Febrero.
Abiendofe juntado ayer en el Gabinete del Rev á la s rt  d .lamanana, los CahaJlpme j  j   ̂ j * I3S r i. de

Orden del EypW,; ja « „  • e Con je  ^
ordinario, y PleniDM^ciarm deín ador Entra-
introduedo^cn d? E S S  ?e • 1  f“ =
Orden de da» M,g.tí. Sal,6 defpújs el ¿ T t o
la Capilla. Precedían á fu Mag. el Señor^Delíln *
de Provenza , el üuque de Chart es .
Principe de Conty > el Conde de Ja j
Duque de Pentbievre, y  los Caballeros r  ’ *
cíales del Orden. Iban ddante S^ R ev Jos ^ Pli-
mara con fus Mazas: Su Mae IIevabaDupftr»°i 
el Collar del Orden , y el del ^
Mayor , que la ceJebro^cl OMf « n  Defpues de la Miife

Cefuno. c „ . U u  para p f c d ™  i j  ^u 'arrf^ !

Tadua.
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(¿4
Tádua 1^. de EHcre.

A Vifan de P'cnecia ,  que el Gobierno eflá seriamente ocupado 
en evitar todos los fraudes, que puedan poner en piadica 

las Comunidades Religiofas, y otros Cuerpos Edefiafticos , para 
eludir las providencias dadas fobre la denuncia , y manifeftaejon 
de los bienes, que poíTcen. En fu confequencia , fabemos haberfe 
publicado un Decreto de los Abogadores, contra aquellos, que in- 
lentalTen quebrantar lá Ley eftablecida fobre eñe punto por el 
Confejo Mayor.

Rma 2T- de Enero.

El  Lunes por la mañana tubo el Papa Coníiftorio fecreto', en 
el qual propufo para el Arzobifpado de Mems, in pariibus, á 

Monfeñor Coniefini, Veneciano , Copero de fu Santidad : Para el 
Obífpado de Cajleilamare , en el Reyno de Ñapóles , i ‘ Monfeñor 
Mazza , Obifpo de vgento : Para el de Soléa , in partibus , a Mon­
feñor Galleti , nombrándole al mífmo tiempo Auxiliar del Obif- 
pado de Volterva , en Tojeana : Para el Obifpado-de Teano , en Ña­
póles , á Monfeñor Onorati ; Para el de San Seviro , en el mifmo 
Reyno , á Monfeñor Scaramuccia 5 y para el Arzobilpado de Z<a- 
rago- â, al lluftrifsitno Señor Don Juan Saenz deBuruaga , Obifpo 
de Lugo. Los Cardenales Albani , y Orfini propuficron defpues al­
gunos otros Obifpados, con lo que fe terminó el Confiftorio»

Madrid i4 , de Febrero,

SU Mageñad fe ha férvido nombrar para una Canongia de la 
Iglefia Magiftral de San Jujlo , y Taflor de Mcala , al Do^or 

D. Manuel Gómez de Salazár.
También ha nombrado á D. Jofeph García Cabero para una 

Plaza de Oydor de la Chancilleria de valladolid ; y á D. Benito de 
• Hetmida y Maldonado para otra de Alcalde del Crimen de la 
Chancilleria de Granada.

Libro nuevo : JNCOMMOD.4 TROB.ABIUSMJ y fecunda editio , caí 
accedunt Regite vinditix \ &c. Su Autor el Rroo. P. M. Fr. Luis V i- 

•cenie M ás, del efclarecido Orden de Predicadores, 8tc. Se ha­
llará en Zaragoza en Cafa de-jofeph Mofige, Mercader de Libros, 
cerca de San Antonio Abad.

C on  P e r m i s s o ,  y  P r i v i l e g i o .

E n Z a r a g o z a  ; En la imprenta de F r a n c i s c o  M o r e n o .
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